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COMITÉ DE ETICA IDEPENDIENTE –IPS.

Dictamen del Comité de Ética Independiente
	Presidente del Comité de  Ética Independiente.

	

	Secretario del Comité de  Ética de Investigación.

	

	Nombre  de la Investigación:

	

	[bookmark: _GoBack]Código  CEI-IPS
	

	Dictamen del Comité de Ética Independiente –IPS.(CEI-IPS)
	SÍ
	NO

	El CEI del Instituto de Previsión Social reunido en sesión  de fecha…., acta N°….,convocada en forma y plazos establecidos, vista la solicitud, con la documentación adjunta correspondiente ,este CEI, acuerda aprobar los aspectos ético -científicos involucrados en este proyecto de investigación y presentados en la documentación aportada , y por lo tanto aprueba que el proyecto de investigación identificado en este formulario se pueda llevar a cabo, siempre y cuando la investigación se desarrolle en los límites establecidos en la «Carta de compromiso de obligaciones de los investigadores» y los aspectos ético científicos presentados en la documentación aportada.  

	
	


Validez del Dictamen: 12 meses.
Se le recuerda la obligatoriedad de enviar un informe semestral, del avance de la investigación.
Igualmente se le advierte sobre la discreción y ética en el manejo de la información obtenida en el estudio y el deber de cumplir las condiciones que versaron para su aprobación.

……………………..								           ………………………
 Presidente									Secretario
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